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CALENDARIZACIÓN DE LAS SESIONES 
JUNTAS DE GOBIERNO 2016 

 
COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Decreto que crea la Comisión de Vivienda del 
Estado de Sonora, donde señala en su Artículo 15.- La junta de Gobierno celebrará 
sesiones ordinarias por lo menos tres veces por año y las Extraordinarias que resulten 
necesarias a propuestas del Director General de la Comisión.  
 
 
A continuación se proponen las fechas de las Sesiones de la Junta de Gobierno de COVES para 

el año 2017: 

 
  

DÉCIMA SEXTA SESIÓN MARZO 07 

DÉCIMA SEPTIMA SESIÓN JUNIO 07 

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN SEPTIEMBRE 07 

DÉCIMA NOVENA SESIÓN DICIEMBRE   07 

 


